
PASO  1
PRE-RESERVA

PASO  2
CONTRATO PRIVADO

PASO  3
NOTARIA

¡Interesante! En este paso vas a poder elegir la
unidad que mejor te convenga: por precio, tamaño o
ubicación. Ahora podrás rellenar la ficha adjunta, este
documento te garantiza el precio y la medida del
Trastero elegido. Esta pre-reserva no es monetaria. ¡Ahora sí! Una vez empezada la obra, te llamaremos

para visitar las instalaciones y explicarte todo lo
relativo al Trastero, si finalmente te gusta la unidad
pre-reservada, firmarás el Contrato Privado abonando
un 30%. Esta cantidad pertenece al precio de venta y
por lo tanto será descontada del precio final.

¡Buenas noticias! Si estamos en este paso es que tu Trastero ya está listo para disfrutarlo. Ahora vas a elegir el día que mejor te venga y vamos
a ir a firmar la escritura de Compra-Venta a la Notaria. Tendrás que abonar el 70% restante. No olvides llevar toda la documentación necesaria
para firmar.
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